
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez Informándole 

que en memorial que antecede obra informe final del secuestre en esta causa. 

 

Manizales 15 de febrero de 2024. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FNG 

DEMANDADOS JORGE HERNÁN LONDOÑO Y OTRO 

RADICADO 170013103005-2017-00485-00 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede, se agrega al dossier 

conforme lo establece el artículo 122 del Estatuto Procesal y se pone en 

conocimiento de las partes, las cuentas finales presentadas por el secuestre en 

esta causa, por el termino de 10 días, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulo 51 y 500 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                                  

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 005
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